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  Propuestas y contribuciones 
 

  Observaciones presentadas por la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna, la Oficina de Asuntos Jurídicos y la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
 
 

1. El proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la corrupción (véase 
el documento A/AC.261/3/Rev.4, el “proyecto de convención”), prevé la 
cooperación internacional en la lucha contra la corrupción. Fundamentalmente, el 
proyecto de convención contempla ese tipo de cooperación entre los Estados Parte. 
No obstante, también contiene disposiciones relativas a las organizaciones 
internacionales públicas y los funcionarios de esas organizaciones que serían de 
aplicación a las Naciones Unidas si se aprobara el proyecto de convención. 

2. La importancia de abordar la corrupción ha sido reconocida por la Asamblea 
General, que ha tratado de velar por que la Organización cuente con los medios de 
abordar el fraude y otras actividades corruptas por parte de sus funcionarios y 
oficiales. A ese respecto, en el párrafo 13 de su resolución 47/211, de 23 de 
diciembre de 1992, la Asamblea pidió al Secretario General que le hiciera 
propuestas sobre el enjuiciamiento penal de las que hubieran hecho víctima de 
fraudes a la Organización. En la sección III de su resolución 48/218, de 23 de 
diciembre de 1993, la Asamblea decidió investigar las denuncias de fraude en las 
Naciones Unidas. En esa resolución y otras posteriores, la Asamblea General pidió 
al Secretario General que presentara informes sobre el tema de ese tipo de fraudes y, 
de manera más amplia, la recuperación de los fondos indebidamente apropiados. En 
sus informes, el Secretario General ha señalado la posibilidad de recabar la 
asistencia de las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley en el plano nacional 
para investigar los casos de esa índole. Efectivamente, se han notificado a la 
Asamblea casos en que la asistencia y cooperación de esa índole se han producido 
en asuntos tan distintos como el tráfico de refugiados en Kenya, la obtención de 
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fondos de las Naciones Unidas mediante la manipulación de sistemas de control en 
Suiza y el hurto mediante documentos de viaje fraudulentos en Croacia y los 
Estados Unidos de América. Sin embargo, con demasiada frecuencia los ardides 
fraudulentos de los funcionarios no han sido objeto de actuaciones penales a 
consecuencia de las dificultades que se plantean en relación con las legislaciones 
nacionales (véase A/48/572, párrs. 19 a 24, y A/53/849, párr. 9). 

3. Recientemente, la Organización ha tenido la oportunidad de examinar las 
disposiciones propuestas en el proyecto de convención relacionadas con las 
organizaciones internacionales públicas. En opinión de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna, de la Oficina de Asuntos Jurídicos y de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, las propuestas abordarían 
determinados problemas que se plantean al hacer frente a casos de fraude contra la 
organización, pero no abordan el problema vinculado con el fraude o los delitos 
conexos cometidos por sus funcionarios. Teniendo en cuenta las preocupaciones 
planteadas por la Asamblea General, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, 
la Oficina de Asuntos Jurídicos y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito opinan que las propuestas pueden fortalecerse en una serie de aspectos 
para abordar con mayor eficacia el riesgo de fraude cometido por funcionarios de la 
Organización. 
 

  Tipificación como delito 
 

4. El proyecto de convención obliga a los Estados Parte a penalizar “la promesa, 
el ofrecimiento o la concesión” de un soborno a funcionarios públicos y a 
funcionarios de organizaciones internacionales públicas -el denominado soborno 
“activo” (apartado a) del art. 19 y párr. 1 del art. 19 bis). No obstante, con arreglo al 
proyecto, la penalización del soborno “pasivo”, a saber, la “solicitud o aceptación” 
de un soborno, es obligatorio únicamente cuando el culpable es un funcionario 
público nacional y es facultativa cuando el culpable es un funcionario público 
extranjero o un funcionario de una organización internacional pública. Se propone 
que la convención obligue a los Estados Parte a penalizar el soborno pasivo 
cometido por funcionarios de organizaciones internacionales públicas. Ese objetivo 
puede alcanzarse si sencillamente se divide en dos párrafos lo que ahora es el 
párrafo 2 del artículo 19 bis, de los cuales el primero (nuevo párr. 2) seguiría 
ocupándose al igual que en la actualidad de los funcionarios públicos extranjeros, 
mientras que el segundo (nuevo párr. 3) se ocuparía de los funcionarios de 
organizaciones internacionales públicas (véase la nueva redacción propuesta del 
art. 19 bis en el párr. 1 del anexo). 

5. El proyecto de artículo 22 exige a los Estados Parte que tipifiquen como delito 
la malversación, la apropiación indebida u otras formas de desviación de bienes por 
un funcionario público. Ahora bien, el artículo 22 no aborda la cuestión de esos 
tipos de corrupción por funcionarios de organizaciones internacionales públicas, 
puesto que restringe los delitos a los actos de un “funcionario público”, término que, 
con arreglo a su definición en el artículo 2, no incluye a los funcionarios de 
organizaciones internacionales públicas. 

6. Se entiende que el artículo 22 recoge el consenso en el seno del Comité 
Especial encargado de negociar una convención contra la corrupción y ya está 
cerrado. No se propone en la actual etapa avanzada que se vuelvan a abrir 
cuestiones sobre las que ya se ha alcanzado un consenso. No obstante, si surgiera la 
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oportunidad de debatir de nuevo este artículo, se propone que el alcance del artículo 
se amplíe para comprender los actos de funcionarios de organizaciones 
internacionales públicas, lo que podría lograrse insertando en el artículo las palabras 
“o un funcionario de una organización internacional pública” después de “un 
funcionario público” (véase la redacción propuesta del art. 22 en el párr. 2 del 
anexo). Con ello la ocultación y otros actos análogos posteriores caerían 
automáticamente en el ámbito del artículo 23, creando así una obligación de los 
Estados Parte de penalizar tales actos posteriores. 
 

  Recuperación de activos y fondos 
 

7. Es importante, tanto para las organizaciones internacionales públicas como 
para sus Estados miembros, que esas organizaciones puedan recuperar cualesquiera 
de esos fondos u otros bienes perdidos a causa de actividades relacionadas con la 
corrupción. El artículo 53 prevé diversas formas de asistencia judicial recíproca con 
miras a identificar o localizar el “producto del delito” (apartado g) del párr. 3), 
identificar, embargar preventivamente y localizar “los fondos de origen ilícito 
provenientes de actos de corrupción” (apartado j) del párr. 3) y “restituir esos 
fondos a sus países de origen” (apartado k) del párr. 3). Además, varias 
disposiciones exigen a los Estados Parte que adopten medidas para la identificación, 
la localización, la incautación, la preservación o la devolución de bienes o fondos 
relacionados con un delito cuando lo solicite otro Estado. Es importante para 
organizaciones públicas como las Naciones Unidas, y para los Estados Miembros 
que proporcionan su financiación, obtener la restitución respecto de bienes perdidos 
como consecuencia de actividades corruptas como el soborno, el cohecho o la 
malversación. El párrafo 2 del artículo 61 permitiría a los Estados Parte de forma 
más general recuperar sus fondos u otros bienes que sean “productos del delito”. Se 
propone que se identifique específicamente a las organizaciones internacionales en 
lo referente a la restitución de activos (véase el anexo). 
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 Anexo 
 
 

  Redacción propuesta por la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna, la Oficina de Asuntos Jurídicos y la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
con respecto a determinadas disposiciones del proyecto de 
convención de las Naciones Unidas contra la corrupción 
 
 

  Artículo 19 bis 
 
 

1. El contenido del párrafo 2 del artículo 19 bis podría dividirse en dos párrafos 
distintos, el primero de los cuales (nuevo párrafo 2) mantendría la redacción del 
actual párrafo 2, con excepción de las palabras “o un funcionario de una 
organización internacional pública”, que deberían suprimirse. El segundo párrafo 
sería un nuevo párrafo 3 en el que se tipificaría como delito el soborno pasivo de 
funcionarios de organizaciones internacionales públicas y cuya redacción sería la 
siguiente:  

  “[3. Los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente, la solicitud o aceptación por un funcionario de una 
organización internacional pública, directa o indirectamente, de un beneficio 
indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad, 
con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 
ejercicio de sus funciones [en relación con la realización de una transacción 
comercial internacional] [,al menos en caso de incumplimiento de esas 
funciones].]” 

 
 

  Artículo 22 
 
 

2. Podrían añadirse las palabras “o un funcionario de una organización 
internacional pública” después de las palabras “un funcionario público”, de modo 
que el artículo 22 diga lo siguiente: 

  “Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente, la desviación, la malversación, u otras formas de 
apropiación indebida por un funcionario público o un funcionario de una 
organización internacional pública, en beneficio propio o de terceros u otras 
entidades, de bienes, fondos o títulos públicos o privados o cualquier otra cosa 
de valor confiados al funcionario en virtud de su cargo.” 

 
 

  Artículos 61 y 67 
 
 

3. Se propone insertar en los artículos 61 y 67 texto adicional que permita a las 
organizaciones internacionales públicas presentar directamente a los Estados Parte 
solicitudes de restitución de activos. En el párrafo 2 del artículo 61, se propone 
insertar después de las palabras “al dar curso a una solicitud presentada por otro 
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Estado Parte” las palabras “o por una organización internacional pública”. En el 
artículo 67, se propone insertar las palabras “u organizaciones internacionales 
públicas” después de las palabras “Estados Parte” en el apartado a), y las palabras 
“u organización internacional pública” después de las palabras “Estado Parte” en el 
apartado b). En el apartado c) del artículo 67, se propone insertar asimismo las 
palabras “u organización internacional pública” después de las palabras 
“Estado Parte”. 

 

 


